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	Se modifica el Acuerdo SP-A-133 de las quince horas del día 11 de setiembre del 2009, Disposiciones sobre el servicio de actas electrónicas de los Comités de Inversiones y Riesgos de las Entidades Supervisadas

Superintendencia de Pensiones, al ser las XXX horas y XXX minutos del día XXX de XXX de 201X.

CONSIDERANDO:

	
OBSERVACIONES GENERALES:

FGJE BNCR: a) Dichas disposiciones no contemplan el Comité de Auditoría el cual también forma parte de los Comités de Apoyo del FGJ-BN. b) La disposición de que las actas sean firmadas por todos los miembros asistentes a la sesión dentro de los siguientes 10 días hábiles podría generar incumplimientos, debido a eventuales observaciones de forma reiterada que pueda tener cada miembro y por la disponibilidad de los miembros de firmar en tiempo y forma. Considerando la obligación de grabar las sesiones, así como la firma del Presidente y secretario y las nuevas obligaciones que se le dan a este último, podría obviarse la firma de todos los miembros y que sea obligatorio únicamente para el presidente y secretario. 

Jupema: La primera objeción, es la relacionada a la competencia limitada de esa dependencia, habida cuenta que de conformidad con lo dispuesto por la Procuraduría General de la República en el dictamen C-275-2004, las facultades de la Superintendencia de Pensiones están reservada exclusivamente al tema de pensiones y jubilaciones, y no al tema del Fondo Especial de Administración, y así claramente se expresa en el dictamen al señalar en lo que interesa: 
“…e) La competencia de la Superintendencia de Pensiones se define por la materia: la regulación y supervisión de los sistemas de pensiones y jubilaciones del país. 
f) Forma parte de esa competencia la regulación y supervisión del Sistema de Pensiones del Magisterio Nacional, administrado por la Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional. 

Dicho sistema es definido por el artículo 1° de la Ley N° 2248 de 5 de septiembre de 1958. 

g) El Fondo Especial de Administración tiene como objeto el financiamiento de los gastos administrativos de la Junta, el otorgamiento de créditos a los pensionados y el aporte de capital a la Corporación de Servicios Múltiples del Magisterio, para la creación de programas y proyectos destinados a los pensionados del Magisterio Nacional. 
h) En consecuencia, el Fondo Especial Administrativo no tiene como finalidad el otorgamiento de prestaciones propias de un régimen de pensiones. No es parte del Sistema de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional, aunque sirve para financiar los gastos de la Junta de Pensiones, encargada de la administración de ese Sistema. 
i) En consecuencia, el Fondo Especial Administrativo no está sujeto a la competencia de la Superintendencia de Pensiones. 
j) En ese sentido, se reconsidera de oficio el dictamen N° C-152-2004 de 19 de mayo de 2004 en tanto “considera que el Fondo Especial de Administración del Régimen de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional está comprendido dentro de las facultades de supervisión, fiscalización y regulación asignadas legalmente a la Superintendencia de Pensiones”. …”

Bajo lo indicado anteriormente, así como también en lo dispuesto en el dictamen C-278-2012 de ese mismo ente procurador, y “mutatis mutandi”, se ha advertido que a pesar de la extensión de competencias asignadas a determinados órganos, puede existir información que requiera de un tratamiento especial o limitado, sea porque se trata de información sensible, o porque no resulte relevante para el ejercicio de las funciones, lo cual sucede precisamente en el caso particular, en razón que la competencia de ese órgano se limita a cierta materia, razón por la cual no existe justificación alguna para el acceso irrestricto de las actas y grabaciones del cuerpo colegiado, pues la supervisión se ejerce exclusivamente en el régimen de pensiones y jubilaciones. Sobre el particular, refiere el dictamen de referencia lo siguiente: 
“9. Como regla de principio, la información que consta en los diferentes repartos administrativos debe ser de acceso a la auditoría interna. Ahora bien, esta Procuraduría ha advertido que a pesar de la extensión de la competencia asignada a las auditorías internas, puede existir información que requiera de un tratamiento especial, sea porque se trata de información personal sensible o porque se trate de información no relevante para el ejercicio de las funciones de auditoría interna. 
10. El acceso a la información por parte de la auditoría interna, estará en relación con el ejercicio de las funciones de fiscalización, razón por la cual pueden existir supuestos en los cuales, al no ejercerse esa función, tampoco podrá requerirse la información, sobre todo en tratándose de personas privadas.”

Lo anterior lo apuntala el hecho que existen en las actas información sensible que no puede ser compartida. En efecto, los artículos 27, 29 y 30 de nuestra Carta Magna, tutelan la posibilidad de obtener y dar información, como principios conexos a la libertad de expresión. Empero, este derecho no opera de forma irrestricta, cuando amenace o violente el ámbito de intimidad o vida privada de los ciudadanos, esto es, su honra y reputación o cualesquiera otro derecho del fuero personalísimo. En este sentido, la Sala Constitucional al examinar una cuestión, dispuso:

(…)

Asimismo, en otro fallo se expresó la necesidad del consentimiento del interesado para lograr tener acceso a la información, cuando en el voto Nº 2008-17610, se indicó:

(…)

Por último y con mayor énfasis, por Ley número 8968 denominada Protección de la Persona Frente al Tratamiento de sus Datos Personales, establece una serie de disposiciones que resultan necesarias de atender y, entre otras referencias, se indica la indefectible necesidad de obtener el consentimiento expreso por parte del titular, así como la obligación de resguardar la información personal o de acceso restringido.

-o-

De otra parte, y según puede inferirse del texto sugerido, también se pretende imponer mayores requisitos a las actas del cuerpo colegiado, que los dispuestos en los artículos 49 siguientes y concordantes de la Ley General de la Administración Pública, e incluso de los regulado internamente en el Reglamento de Organización y Funcionamiento de JUPEMA, con lo cual hay una clara intromisión en el ejercicio de administración del régimen. En efecto, si bien por virtud de lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 7531 y sus reformas, se encarga a la Superintendencia supervisar el Sistema de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional y, en esa inteligencia, como ha ocurrido en la práctica hasta el día de hoy, ha ejercido esa atribución, lo cierto es que al disponer en la reforma que esas disposiciones son aplicables también a los órganos de dirección, se convierte en una extralimitación de sus atribuciones que no se encuentra dispuesta en la ley. A partir de ese raciocinio, es que justificamos que cualquier regulación que se establezca, debe respetar indefectiblemente lo que en nuestro sistema indica la legislación especial o, de igual forma no debe forzarse la aplicación de aquella mediante la interpretación unilateral de la norma, pues de lo contrario se constituye una clara violación de los límites a la discrecionalidad administrativa, que en este caso posee la SUPEN. Tal justificación encuentra mérito en el propio análisis que realizó la misma Procuraduría General de la República en el dictamen C-061-2003, cuando expresamente indicó:

(…)

En este sentido, no puede esa dependencia bajo el término de regulación y supervisión, establecer mayores imposiciones que fueran más allá de las indicadas en la ley, pues en ese supuesto se transforma la supervisión en administración y, por ello citamos del mismo ente procurador y dictamen antes mencionado, reproduciendo lo siguiente:

(…)

-o-

En este sentido, y con el propósito de ofrecer mayor claridad a los reparos puntuales del texto del articulado, puede verse a guisa de ejemplo como esa dependencia pretende establecer el supuesto plazo de conservación de las actas (artículo 9), cuando eso es una facultad que le corresponde al órgano de administración de acuerdo a las tablas de conservación según el criterio de la Comisión de Selección y Eliminación de Documentos, conforme lo dispuesto en la Ley del Sistema Nacional de Archivos, y no a esa dependencia. 
Por último, y aún hipotizando que las disposiciones contenidas con la reforma fueran solo extensivas a los citados comités, también mi representada se muestra extremadamente preocupada por el posible acceso irrestricto de los funcionarios de esa dependencia a las grabaciones mediante el repositorio dispuesto para esos efectos, pues aun cuando el texto sugerido refiere el deber de confidencialidad de la información, la realidad es que en esos comités se debaten y ventilan políticas, estrategias y demás información sensible para la toma de decisiones, la cual es trascendental para Jupema y que pueden traer consecuencias y responsabilidades (artículo 199 siguientes y concordantes dela Ley General de la Administración Pública) para los directores por el eventual mal uso de la información por parte de un tercero. 

Con fundamento en lo expresado, mi representada se opone a la redacción propuesta por esa dependencia, por las razones ya expuestas en el presente libelo.


CCSS OPC: Dado que en estos años se ha trabajado con el formato de acta que genera el sistema VES, se recomiendan dos aspectos, especificar el formato que se deberá utilizar en adelante y se recomienda que se utilice el mismo formato, tanto para Junta Directiva como para los comités.

	


SUPEN-FGJE BNCR: a) Si bien únicamente se trabajó inversiones y riesgo, debe aclararse que, la SUPEN debe tener acceso a todas las actas tanto de los comités como del órgano de dirección. b) 

En cuando a lo indicado respecto a los 10 días hábiles, no se acoge la propuesta de incremento pues se está manteniendo el mismo plazo que el acuerdo SP-A-133-2009.

En lo concerniente a la observación de las firmas, se acoge lo indicado por la entidad, por lo que deberán ser firmadas únicamente por el Presidente y el Secretario.








SUPEN-Jupema: Parte de las atribuciones del regulador, así como sus obligaciones, son adoptar todas las acciones necesarias para el cumplimiento efectivo de las funciones de autorización, regulación, supervisión y fiscalización que le competen a la Superintendencia, según esta ley y las normas emitidas por el Consejo Nacional.

Dicho esto, no existe una extralimitación en las competencias o en el acceso a la información que – como parte de las acciones de supervisión – le son exclusivas a la SUPEN.

Adicionalmente, no es solamente una labor de supervisión, sino de regulación, que no implica un acceso indebido a las información sensible de las entidades. Además, la SUPEN y sus funcionarios tienen deberes de confidencialidad y no divulgación, respecto a la información a la que tienen acceso como parte de sus funciones, tanto de entidades como de afiliados.

Igualmente, la Procuraduría ha manifestado en temas de protección de la información confidencial que la regla ha de ser el deber de informar y el secreto sólo puede constituir la excepción. Por lo tanto, la excepción debe ser constituida y no asumida y dada la relevancia de las funciones de la SUPEN, la protección de los afiliados y la relevancia del tema, no se encuentra obstáculo para acceder a la información contenida o emanada de las sesiones que se incluyen en este acuerdo.

Por otra parte, los plazos que se han fijado para la conservación de los documentos, obedecen fundamentalmente a las potenciales disputas que se pudieran derivar de los acuerdos o decisiones tomadas en alguna sesión, principalmente, para darle transparencia y garantía a los afiliados que dicha información estará disponible en caso de que deba precisarse como prueba o evidencia en caso de acudir a una instancia para dirimir tales conflictos o diferencias.
Finalmente, es conveniente reiterar las obligaciones y responsabilidades de la SUPEN – a través de sus funcionarios – respecto al deber de confidencialidad y discreción de la información a la que deben tener acceso en el marco de sus funciones. Efectivamente, como supervisor, es preciso tener acceso a información sensible para poder ejercer adecuadamente las funciones provistas por la ley, reglamentos y demás normativa. Sin embargo, el uso de esa información tiene límites bien definidos que tienen consecuencias legales para quien los incumpla.






































































































































SUPEN-CCSS OPC:
En cuanto al formato, se puede mantener el adoptado por la operadora y ciertamente para los diferentes comités y Junta Directiva.






SUPEN-BAC: 
Sobre este tema, igualmente la PGR se ha referido a consultas y consideraciones similares (C-018-1999).

Así las cosas, las actas de los órganos colegiados han de incorporar: a) las personas asistentes, b) las circunstancias de lugar y tiempo en que se ha celebrado, c) los puntos principales de la deliberación y resultado de la votación, y d) el contenido de los acuerdos -vid. artículo 56 de la Ley General de la Administración Pública-.

De ahí que limitar el acceso a las grabaciones de las sesiones de los órganos colegiados no resulta ilícito ni irrazonable, en el tanto tendrá, en general, la misma información que acreditan las actas, ampliándose tan sólo en cuanto a los detalles de la deliberación que, por razones materiales, ha sido descrita tan sólo en sus líneas generales por el acta.

Igualmente ha indicado la PGR que, a pesar de no existir obligatoriedad de grabar las sesiones, resulta conveniente y lógico utilizar siempre un instrumento técnico que dé certeza de que las actas serán confeccionadas cumpliendo con lo que prescribe la Ley (C-021-2009).

Respecto a lo indicado por la operadora por las suspensiones o recesos de la sesión, la PGR ha indicado que el receso se puede definir como la suspensión temporal de la sesión cuando hay un motivo justificado para ello. Lógicamente, las deliberaciones o intercambios de opiniones que se dan dentro de este no forman parte de la sesión y, por consiguiente, no deben consignarse en el acta. Así las cosas, la única forma de incorporar esas opiniones al acta es que, una vez reiniciada la sesión, se expresen en el transcurso de esta y, de esa forma, se hagan constar en el acta.

También ha manifestado la PGR que el derecho de acceso a la información comprende el acceso a los distintos documentos que dan cuenta de la deliberación y decisión de los órganos colegiados. Por ende, incluye el acceso a todo documento que grabe, registre o de cualquier forma represente la sesión (C-292-2014).

Respecto a las valoraciones y consideraciones indicadas en los aparados 9 y 10, se toma nota de las mismas y se analizarán para futuras regulaciones.
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Superintendencia de Pensiones, al ser las XXX horas y XXX minutos del día XXX de XXX de 201X.




CONSIDERANDO:

1. El artículo 3 de la Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, N° 8454 del 30 de agosto de 2005, señala que, cualquier manifestación con carácter representativo o declarativo, expresada o transmitida por un medio electrónico o informático, se tendrá por jurídicamente equivalente a los documentos que se otorguen, residan o transmitan por medios físicos. Señala, además, que cualquier norma del ordenamiento jurídico en la que se haga referencia a un documento o comunicación, se entenderán, de igual manera, tanto los electrónicos como los físicos, sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos y las formalidades que la ley exija para cada acto o negocio jurídico en particular.

2. El Reglamento de Riesgos, publicado en el Alcance N°151 de La Gaceta, del 23 de junio del 2017, establece, en sus artículos 14 y 16, que el Comité de Riesgos deberá reunirse, por lo menos, una vez al mes, debiendo constar sus deliberaciones en un libro de actas. Las actas de las sesiones del Comité de Riesgos deberán estar a disposición de la Superintendencia de Pensiones, por los medios que para tal efecto dicte la misma. En estas actas deben consignarse las deliberaciones, los acuerdos tomados y aportarse los documentos técnicos que se presenten y discutan en cada una de las sesiones.

3. El artículo 9 del Reglamento de Gestión de Activos, publicado en el Alcance N°192 de La Gaceta del 02 de noviembre del 2018, señala que el Comité de Inversiones deberá reunirse, por lo menos, una vez al mes. Los miembros del Comité que hayan asistido a la reunión son igualmente responsables de velar porque el contenido de las actas corresponda a lo discutido y lo aprobado en cada sesión.

Al igual que las actas de las sesiones del Comité de Riesgos, las actas de las sesiones del Comité de Inversiones deben estar a disposición de la Superintendencia de Pensiones, por los medios que para tal efecto determine el Superintendente. En estas actas deben consignarse las deliberaciones, el detalle de la fundamentación técnica, explicaciones claras, concisas y concretas respecto a los acuerdos tomados y los documentos que se presenten y discutan en cada una de las sesiones. Si alguno de los miembros disiente de los acuerdos tomados, así debe indicarse en forma expresa y clara.

4. El Artículo 17 del Reglamento de riesgos establece que el marco de supervisión y evaluación de riesgos es el instrumento mediante el cual la SUPEN evalúa los riesgos de los fondos y la calidad de la gestión que sobre estos realizan las entidades reguladas con el propósito de identificar oportunamente los riesgos a los que están expuestos los fondos administrados por las entidades reguladas y la gestión que estas realizan; mantener una comunicación oportuna con las entidades reguladas para informar de los hallazgos determinados en el proceso de supervisión; y requerir las acciones pertinentes para gestionar los riesgos.

Por su parte, el artículo el artículo 30 del reglamento antes citado señala que la SUPEN podrá solicitar el aumento de dicho capital tomando en consideración los riesgos que se detecten en el proceso de supervisión, la situación económica del país y del sector de pensiones, para lo cual, podrá requerir el aumento del capital mínimo de funcionamiento, el cual se aplicará sobre el activo neto de los fondos que puedan verse afectados por los riesgos.

5. El artículo 6 del Reglamento de riesgos señala que el órgano de dirección es el responsable de aprobar y mantener la estrategia de gestión de riesgos de los fondos administrados, estableciendo la obligación de aprobar y revisar periódicamente la planificación estratégica en general y de las inversiones; las políticas de inversión de los recursos pertenecientes a los fondos administrados; el marco de gestión de riesgos; la estrategia de gestión de riesgo y las políticas asociadas; el apetito de riesgo de la entidad en relación con los fondos administrados; los planes de contingencia y de continuidad del negocio; las responsabilidades en torno a la gestión y control de los riesgos; la designación o el cese del director de riesgos o equivalentes, así como supervisar el cumplimiento de la Declaración de Apetito de Riesgo, entre otras responsabilidades. Todas, actividades críticas y, por ello, prioritarias, en términos de la supervisión de la gestión del riesgo de las entidades reguladas, que se plasman a través de las discusiones y acuerdos tomados por los órganos de dirección y comités de riesgos e Inversiones, materializados en forma de actas que, esencialmente, deben guardar concordancia con lo discutido y acordado.

[bookmark: _Hlk49954103]6. Las discusiones y acuerdos tomados por los órganos de dirección y los Comités de riesgos y de Inversiones, deben responder a principios de transparencia, responsabilidad y buena fe, siendo la firma la manifestación constatable de la voluntad de todos aquellos que, con su voto, participación o asesoría, coadyuvaron a la conformación de la voluntad de los órganos colegiados a los que se ha venido haciendo referencia atrás, para todos los efectos legales que puedan corresponder. 

7. El artículo 38, inciso f), de la Ley N°7523, Régimen Privado de Pensiones Complementarias, atribuye al Superintendente la facultad de adoptar las acciones necesarias para el cumplimiento efectivo de las funciones de autorización, regulación y supervisión que le competen a la Superintendencia de Pensiones.

Las facultades de supervisión, taxativamente dispuestas en el artículo 38, atrás comentado, deben interpretarse sistemáticamente de manera que se vean complementadas con otras normas legales y reglamentarias que las instrumentalizan, particularmente, el inciso r) del artículo 38 de dicha Ley, el cual establece, como una atribución del Superintendente, dictar normas específicas sobre el contenido, la forma o la periodicidad con que las entidades supervisadas deben proporcionar a la Superintendencia “…información sobre su situación jurídica, económica y financiera,…las operaciones activas y pasivas y cualquier otra información que considere de importancia…con el fin de que exista información suficiente y confiable sobre la situación de las entidades supervisadas.” Dentro de esta información se encuentra tanto las actas, como las grabaciones y documentos que fueron conocidos y discutidos en las respectivas sesiones de los órganos de dirección y de los Comités de Riesgo e Inversiones de las entidades reguladas, cuando sean requeridas para efectos de la supervisión y evaluación de los riesgos y el establecimiento de las responsabilidades disciplinarias que correspondan, si así fuere requerido de conformidad con la ley. 

8. El servicio de actas electrónicas implementado con el Acuerdo SP-A-133 de las quince horas del día 11 de setiembre de 2009, ha sido un importante mecanismo para las actividades de supervisión que lleva a cabo la Superintendencia de Pensiones. Después de más de diez años de funcionamiento, el sistema no ha sufrido cambios de relevancia, en particular, con ocasión de la implementación del modelo de supervisión y evaluación de riesgos que ha estado llevando a cabo la SUPEN a lo largo de estos últimos años, y el hecho de que, la supervisión del funcionamiento de los diferentes comités, puede realizarse a través de esquemas operativamente menos intrusivos que brinden, a un menor costo, un similar resultado, estableciendo, no un sistema, sino requerimientos de seguridad mínima para las actas, los documentos que hayan sido conocidos en las distintas sesiones, y del repositorio en donde se almacenen para su posterior consulta por parte de la SUPEN.


	
	BAC OPC: El artículo 24 de la Constitución garantiza la inviolabilidad de las comunicaciones privadas. Por su parte, el artículo 11 de la Constitución Política y el artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública obligan a la Supen a respetar el principio de legalidad, según el cual, la administración podrá realizar únicamente aquellos actos que autorice el ordenamiento jurídico, norma que consideramos no existe para lo propuesto por la Supen con la reforma al Acuerdo SP-A-133, en cuanto a la grabación de lo acontecido durante las sesiones de los órganos de dirección, comités de riesgo e inversiones. En ese sentido, se estima que los actos y requerimientos reglamentarios propuestos por la Supen deben ser razonables y proporcionados y no deben extralimitarse en relación con las potestades de inspección y fiscalización que otorga la ley.

Obligar a la entidad supervisada a la grabación de lo acontecido durante las sesiones de los órganos de dirección, comités de riesgo e inversiones sería un ejercicio excesivo de la facultad de supervisión. Tanto así, que ni siquiera en el sector público es obligatorio grabar las sesiones de los órganos colegiados (artículo 56 Ley General de la Administración Pública).

En la práctica las grabaciones no garantizan la integridad total de los temas abordados en una sesión de un órgano colegiado, ya que éstos pueden suspender una sesión en cualquier momento, acordar recesos y comentar fuera de actas los temas que se considere pertinente e inclusive podrían abordarse conversaciones triviales privadas de sus miembros, no necesariamente relacionadas con los puntos de interés del órgano colegiado, lo cual es una realidad que no puede limitarse por más medios intrusivos que se pretenda introducir.

Consideramos que lo verdaderamente importante es que existan actas debidamente documentadas con las formalidades de ley, respaldadas con los informes y documentos que se conocieron y firmadas, eso hace responsables de los acuerdos a los miembros participantes. Incluso el requerimiento de la firma por parte de los todos miembros es desproporcionado, ya que nuestra normativa requiere únicamente la firma del presidente y secretario.

Lo propuesto por la Supen en cuanto a la grabación, almacenamiento y conservación de las sesiones de los órganos de dirección, comités de riesgo e inversiones generaría altos costos operativos e ineficiencias al establecer obligaciones particulares, desproporcionadas y excesivas para las sesiones de algunas juntas y comités, que no son compatibles con las reglas de otras juntas o comités de otras entidades también supervisadas, que no exigen sistemas específicos de grabación o registro.

(…)

En la propuesta se cita como fundamento el art. 38 inciso r) de la Ley
7523, que se refiere a la obligación de las entidades supervisadas de proporcionar información a la Superintendencia. Consideramos que de esa norma no se desprende la potestad de obligar a las entidades supervisadas a grabar las sesiones de los órganos de dirección, comités de riesgo e inversiones y tener acceso directo a las grabaciones, lo cual como se reitera, sería contrario al principio de legalidad y a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas.

Con el mayor respeto señalamos que se aprecia una descoordinación entre las superintendencias. Antes de que la Superintendencia apruebe un acuerdo como este, consideramos que el Conassif debería buscar establecer normas razonables, proporcionadas y uniformes con respecto a la forma en que se deberían llevar las actas de todas las entidades supervisadas y el acceso a su contenido por parte las Superintendencias, en lugar de que se dicten normas aisladas.

En medio de la emergencia nacional por la pandemia del COVID-19, nos parece también que imponer nuevas cargas y costos a las entidades supervisadas resultaría inoportuno y contraproducente.

	
	

	1. El artículo 3 de la Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, N°8454 del 30 de agosto de 2005, señala que, cualquier manifestación con carácter representativo o declarativo, expresada o transmitida por un medio electrónico o informático, se tendrá por jurídicamente equivalente a los documentos que se otorguen, residan o transmitan por medios físicos. Señala, además, que cualquier norma del ordenamiento jurídico en la que se haga referencia a un documento o comunicación, se entenderán, de igual manera, tanto los electrónicos como los físicos, sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos y las formalidades que la ley exija para cada acto o negocio jurídico en particular.

	
	
	POR TANTO:

1. El artículo 3 de la Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, N°8454 del 30 de agosto de 2005, señala que, cualquier manifestación con carácter representativo o declarativo, expresada o transmitida por un medio electrónico o informático, se tendrá por jurídicamente equivalente a los documentos que se otorguen, residan o transmitan por medios físicos. Señala, además, que cualquier norma del ordenamiento jurídico en la que se haga referencia a un documento o comunicación, se entenderán, de igual manera, tanto los electrónicos como los físicos, sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos y las formalidades que la ley exija para cada acto o negocio jurídico en particular.


	2. El Reglamento de Riesgos, publicado en el Alcance N°151 de La Gaceta, del 23 de junio del 2017, establece, en sus artículos 14 y 16, que el Comité de Riesgos deberá reunirse, por lo menos, una vez al mes, debiendo constar sus deliberaciones en un libro de actas. Las actas de las sesiones del Comité de Riesgos deberán estar a disposición de la Superintendencia de Pensiones, por los medios que para tal efecto dicte la misma. En estas actas deben consignarse las deliberaciones, los acuerdos tomados y aportarse los documentos técnicos que se presenten y discutan en cada una de las sesiones.

	BAC: En la propuesta se citan como fundamento normas del Reglamento de Riesgos aplicables al comité de riesgos (considerando 2) y del Reglamento de Gestión de Activos aplicables al comité de inversiones (considerando 3) y se pretende extender la aplicación de esas normas al
órgano de dirección. En nuestra opinión se estaría dando una extralimitación en la potestad reglamentaria del Superintendente violentándose el principio de legalidad comentado en el punto primero y contrario a la facultad discrecional estipulada en el artículo 184 del Código de Comercio, que establece que el estatuto social determinará la forma en que se llevarán las actas en una sociedad anónima.

Vida Plena: ¿Con las nuevas disposiciones, se eliminaría el ingreso de las actas de estos Comités en el sistema VES?
	SUPEN-BAC: Se toma nota de las observaciones de la operadora. No obstante lo anterior, tal y como reza la normativa actual, si bien las sociedades anónimas se regirán por el Código de Comercio, las operadoras deberá acatar los reglamentos, los acuerdos y las resoluciones emitidos por el Consejo Nacional de Supervisión y el Superintendente, en tanto se encuentran vinculadas, por una relación de sujeción especial, a la vigilancia y regulación de, en el caso de esta actividad económica, la SUPEN. 

SUPEN-Vida Plena: Se mantiene el sistema VES, conforme lo indicado en el numeral 4 inciso g).
	2. El Reglamento de Riesgos, publicado en el Alcance N°151 de La Gaceta, del 23 de junio del 2017, establece, en sus artículos 14 y 16, que el Comité de Riesgos deberá reunirse, por lo menos, una vez al mes, debiendo constar sus deliberaciones en un libro de actas. Las actas de las sesiones del Comité de Riesgos deberán estar a disposición de la Superintendencia de Pensiones, por los medios que para tal efecto dicte la misma. En estas actas deben consignarse las deliberaciones, los acuerdos tomados y aportarse los documentos técnicos que se presenten y discutan en cada una de las sesiones.


	3. El artículo 9 del Reglamento de Gestión de Activos, publicado en el Alcance N°192 de La Gaceta del 02 de noviembre del 2018, señala que el Comité de Inversiones deberá reunirse, por lo menos, una vez al mes. Los miembros del Comité que hayan asistido a la reunión son igualmente responsables de velar porque el contenido de las actas corresponda a lo discutido y lo aprobado en cada sesión.

Al igual que las actas de las sesiones del Comité de Riesgos, las actas de las sesiones del Comité de Inversiones deben estar a disposición de la Superintendencia de Pensiones, por los medios que para tal efecto determine el Superintendente. En estas actas deben consignarse las deliberaciones, el detalle de la fundamentación técnica, explicaciones claras, concisas y concretas respecto a los acuerdos tomados y los documentos que se presenten y discutan en cada una de las sesiones. Si alguno de los miembros disiente de los acuerdos tomados, así debe indicarse en forma expresa y clara.
	
	
	3. El artículo 9 del Reglamento de Gestión de Activos, publicado en el Alcance N°192 de La Gaceta del 02 de noviembre del 2018, señala que el Comité de Inversiones deberá reunirse, por lo menos, una vez al mes. Los miembros del Comité que hayan asistido a la reunión son igualmente responsables de velar porque el contenido de las actas corresponda a lo discutido y lo aprobado en cada sesión.

Al igual que las actas de las sesiones del Comité de Riesgos, las actas de las sesiones del Comité de Inversiones deben estar a disposición de la Superintendencia de Pensiones, por los medios que para tal efecto determine el Superintendente. En estas actas deben consignarse las deliberaciones, el detalle de la fundamentación técnica, explicaciones claras, concisas y concretas respecto a los acuerdos tomados y los documentos que se presenten y discutan en cada una de las sesiones. Si alguno de los miembros disiente de los acuerdos tomados, así debe indicarse en forma expresa y clara.

	4. El servicio de actas electrónicas implementado con el Acuerdo SP-A-133 de las quince horas del día 11 de setiembre de 2009, ha sido un importante mecanismo para las actividades de supervisión que lleva a cabo la Superintendencia de Pensiones. Después de más de diez años de funcionamiento, el sistema no ha sufrido cambios de relevancia, en particular, con ocasión de la implementación del modelo de supervisión y evaluación de riesgos que ha estado llevando a cabo la SUPEN a lo largo de estos últimos años, y el hecho de que, la supervisión del funcionamiento de los diferentes comités, puede realizarse a través de esquemas operativamente menos intrusivos que brinden, a un menor costo, un similar resultado, estableciendo, no un sistema, sino requerimientos de seguridad mínima para las actas, los documentos que hayan sido conocidos en las distintas sesiones, y del repositorio en donde se almacenen para su posterior consulta por parte de la SUPEN.
5. El artículo 38, inciso f), de la Ley N°7523, Régimen Privado de Pensiones Complementarias, atribuye al Superintendente la facultad de adoptar las acciones necesarias para el cumplimiento efectivo de las funciones de autorización, regulación y supervisión que le competen a la Superintendencia de Pensiones.

Las facultades de supervisión, taxativamente dispuestas en el artículo 38, atrás comentado, deben interpretarse sistemáticamente de manera que se vean complementadas con otras normas legales y reglamentarias que las instrumentalizan, particularmente, el inciso r) del artículo 38 de dicha Ley, el cual establece, como una atribución del Superintendente, dictar normas específicas sobre el contenido, la forma o la periodicidad con que las entidades supervisadas deben proporcionar a la Superintendencia “…información sobre su situación jurídica, económica y financiera,…las operaciones activas y pasivas y cualquier otra información que considere de importancia…con el fin de que exista información suficiente y confiable sobre la situación de las entidades supervisadas.”
	
	
	4. El servicio de actas electrónicas implementado con el Acuerdo SP-A-133 de las quince horas del día 11 de setiembre de 2009, ha sido un importante mecanismo para las actividades de supervisión que lleva a cabo la Superintendencia de Pensiones. Después de más de diez años de funcionamiento, el sistema no ha sufrido cambios de relevancia, en particular, con ocasión de la implementación del modelo de supervisión y evaluación de riesgos que ha estado llevando a cabo la SUPEN a lo largo de estos últimos años, y el hecho de que, la supervisión del funcionamiento de los diferentes comités, puede realizarse a través de esquemas operativamente menos intrusivos que brinden, a un menor costo, un similar resultado, estableciendo, no un sistema, sino requerimientos de seguridad mínima para las actas, los documentos que hayan sido conocidos en las distintas sesiones, y del repositorio en donde se almacenen para su posterior consulta por parte de la SUPEN.

5. El artículo 38, inciso f), de la Ley N°7523, Régimen Privado de Pensiones Complementarias, atribuye al Superintendente la facultad de adoptar las acciones necesarias para el cumplimiento efectivo de las funciones de autorización, regulación y supervisión que le competen a la Superintendencia de Pensiones.
Las facultades de supervisión, taxativamente dispuestas en el artículo 38, atrás comentado, deben interpretarse sistemáticamente de manera que se vean complementadas con otras normas legales y reglamentarias que las instrumentalizan, particularmente, el inciso r) del artículo 38 de dicha Ley, el cual establece, como una atribución del Superintendente, dictar normas específicas sobre el contenido, la forma o la periodicidad con que las entidades supervisadas deben proporcionar a la Superintendencia “…información sobre su situación jurídica, económica y financiera,…las operaciones activas y pasivas y cualquier otra información que considere de importancia…con el fin de que exista información suficiente y confiable sobre la situación de las entidades supervisadas.”

	
	
	
	

	
POR TANTO:
1. Se modifica íntegramente el Acuerdo SP-A-133 de las quince horas del día 11 de setiembre de 2009, Disposiciones sobre el servicio de actas electrónicas de los Comités de Inversiones y Riesgos de las entidades supervisadas, para que, en lo sucesivo, se lea de la siguiente forma:

“Acuerdo SP-A-133. Disposiciones aplicables a las actas que deben llevar los órganos de dirección y los comités de las entidades reguladas”

	
	
	POR TANTO:

1. Se modifica íntegramente el Acuerdo SP-A-133 de las quince horas del día 11 de setiembre de 2009, Disposiciones sobre el servicio de actas electrónicas de los Comités de Inversiones y Riesgos de las entidades supervisadas, para que, en lo sucesivo, se lea de la siguiente forma:

“Acuerdo SP-A-133. Disposiciones aplicables a las actas que deben llevar los órganos de dirección y los Comités de Riesgo e Inversiones  las entidades reguladas”


	Artículo 1.   Alcance
Este acuerdo regula lo relativo a las actas que deberán llevar los órganos de dirección, comités de riesgo e inversiones de las entidades reguladas, sin perjuicio de lo dispuesto en las disposiciones legales o reglamentarias que les sean aplicables.

	BN Vital: Las actas del Órgano de Dirección son gestionadas y administradas conforme lo establecido en el Reglamento para el funcionamiento de las Juntas Directivas de las subsidiarias que conforman el Conglomerado Banco Nacional de Costa Rica, el cual fue aprobado por Junta Directiva General del Banco Nacional de Costa Rica en la sesión no. 12336, celebrada el 4 de marzo del 2019. Además, la Junta Directiva General en su reglamento ha definido el uso de la grabación de la cada sesión. 
Por lo anterior, se considera que incorporar al Órgano de Dirección dentro del alcance del acuerdo SP-A-133 afectaría los lineamientos de gobernanza corporativa que se ha implementado a nivel de todo el Conglomerado Financiero del Banco Nacional.
	SUPEN-BN Vital: Las disposiciones del acuerdo son, como se indica en el artículo 1, de carácter general para las entidades reguladas. En caso de requerir alguna excepcionalidad, tendría que ser debidamente justificada y fundamentada.
El Artículo 1) del acuerdo señala que el mismo “…regula lo relativo a las actas que deberán llevar los órganos de dirección, comités de riesgo e inversiones de las entidades reguladas, sin perjuicio de lo dispuesto en las disposiciones legales o reglamentarias que les sean aplicables.”
	Artículo 1.   Alcance

Este acuerdo regula lo relativo a las actas que deberán llevar los órganos de dirección, comités de riesgo e inversiones de las entidades reguladas, sin perjuicio de lo dispuesto en las disposiciones legales o reglamentarias que les sean aplicables.


	
Artículo 2. Requisitos que deben cumplir las actas
Las actas deberán asentarse y llevarse en formato digital y cumplir con los siguientes requisitos:
a.  Identificar el órgano de dirección o comité a quien correspondan.
	
	
	
Artículo 2. Requisitos que deben cumplir las actas
Las actas deberán asentarse y llevarse en formato digital y cumplir con los siguientes requisitos:
a.  Identificar el órgano de dirección o comité a quien correspondan.

	b.  Identificar quiénes participaron, indicando su cargo, ya sea en calidad de miembros propietarios, suplentes, o terceros invitados, en las discusiones y acuerdos tomados. Adicionalmente, indicar los miembros ausentes y las razones de su ausencia. Para los comités que aplique, deberá indicarse quiénes participan en calidad de miembro externo.
	
	
	b.  Identificar quiénes participaron, indicando su cargo, ya sea en calidad de miembros propietarios, suplentes, o terceros invitados, en las discusiones y acuerdos tomados. Adicionalmente, indicar los miembros ausentes y las razones de su ausencia. Para los comités que aplique, deberá indicarse quiénes participan en calidad de miembro externo.

	c.  Incluir, en forma clara y explícita, todos los asuntos tratados, así como la totalidad de los acuerdos tomados, identificando aquellos tomados en firme.
	
	
	c.  Incluir, en forma clara y explícita, todos los asuntos tratados, así como la totalidad de los acuerdos tomados, identificando aquellos tomados en firme.

	d.  Lo consignado en las actas deberá guardar congruencia, identidad e integridad con todo lo discutido y acordado en la correspondiente sesión.
	
	
	d.  Lo consignado en las actas deberá guardar congruencia, identidad e integridad con todo lo discutido y acordado en la correspondiente sesión.

	e.  Indicación de cuáles miembros de los comités respectivos votaron, la forma en que votaron, así como los motivos o razones, cuando alguno vote en forma negativa o salve su voto. 

	
	
	e.  Indicación de cuáles miembros de los comités respectivos votaron, la forma en que votaron, así como los motivos o razones, cuando alguno vote en forma negativa o salve su voto. 


	f. Las observaciones que realicen a los asuntos tratados o los acuerdos tomados, cuando así lo solicite cualquiera de los participantes.
	
	
	f. Las observaciones que realicen a los asuntos tratados o los acuerdos tomados, cuando así lo solicite cualquiera de los participantes.

	g.   Identificar, de forma concreta y clara, los documentos o informes conocidos o discutidos en las sesiones. Estos documentos forman parte integral del acta y deberán custodiarse junto con ella.
	
	
	g.   Identificar, de forma concreta y clara, los documentos o informes conocidos o discutidos en las sesiones. Estos documentos forman parte integral del acta y deberán custodiarse junto con ella.

	h.   Las actas deberán ser firmadas por el presidente y secretario debidamente facultados o designados para tales efectos, así como por todos aquellos miembros o integrantes de los órganos de dirección o de los comités que hayan participado en la sesión, mediante el uso de un certificado de firma digital, según lo dispuesto en la legislación vigente.

	Popular: Las actas del Órgano de Dirección, Comité de Riesgo e Inversiones son firmadas únicamente por el Presidente, y por el Secretario según corresponde, lo anterior de acuerdo con lo estipulado en la Ley No. 6227 Ley General de la Administración Pública, en el artículo No. 56, inciso 3, el cual indica textualmente:
 
3. Las actas serán firmadas por el Presidente y por aquellos miembros que hubieren hecho constar su voto disidente.

BN Vital: En nuestro criterio la responsabilidad de la firma del acta es únicamente del secretario y el presidente, quienes legalmente son los que tienen esta potestad.




FGJE BNCR: En línea con la anterior, también podría aplicarse lo establecido en esta Ley, considerando las complicaciones que podría generar el hecho de que todas las personas participantes deban firmar las actas.

CCSS OPC: Por lo que, se hace la observación que el artículo 2, inciso i, difiere de lo establecido en el Código de Comercio, en cuanto a que el acta de Junta Directiva solo la debe firmar el que preside y el secretario. Se recomienda que, tanto para Junta Directiva y comités, las actas solo las firmen quien preside y el secretario, es decir cómo está actualmente. La OPC CCSS está de acuerdo en todo esfuerzo por establecer controles; sin embargo, se considera que esta acción va en contra de lo establecido en el Código de Comercio y es innecesaria; ya que, al inicio del acta se indica quienes estuvieron presentes en la sesión, aprobar el borrador de este artículo ocasionará que el secretario de actas demore más tiempo en el proceso de elaboración y revisión, firmas, del acta y carga de los archivos en el medio definido.

BAC: Consideramos que lo verdaderamente importante es que existan actas debidamente documentadas con las formalidades de ley, respaldadas con los informes y documentos que se conocieron y firmadas, eso hace responsables de los acuerdos a los miembros participantes. Incluso el requerimiento de la firma por parte de los todos miembros es desproporcionado, ya que nuestra normativa requiere únicamente la firma
del presidente y secretario.
	SUPEN–Popular: Mediante el presente acuerdo lo que se regula es la consignación de las actas y sus requisitos, en formato digital, que es una modalidad no contemplada en la LGAP.

En lo concerniente a la observación de las firmas, se acoge lo indicado por la entidad, por lo que deberán ser firmadas únicamente por el Presidente y el Secretario.



SUPEN-BN Vital: En lo concerniente a la observación de las firmas, se acoge lo indicado por la entidad, por lo que deberán ser firmadas únicamente por el Presidente y el Secretario.

SUPEN-FGJE BNCR: Se replica la aclaración realizada para BN Vital.



SUPEN-CCSS OPC: Se replica la aclaración realizada para BN Vital.















SUPEN-BAC: En lo concerniente a la observación de las firmas, se acoge lo indicado por la entidad, por lo que deberán ser firmadas únicamente por el Presidente y el Secretario.

	h.   Las actas deberán ser firmadas por el presidente y secretario debidamente facultados o designados para tales efectos, mediante el uso de un certificado de firma digital, según lo dispuesto en la legislación vigente.


	i. Indicar la fecha y hora en que inició y se levantó la sesión.
	
	
	i. Indicar la fecha y hora en que inició y se levantó la sesión.

	
Artículo 3. Modificación de las actas
Las actas, una vez firmadas, no podrán ser modificadas, total o parcialmente, sino por un acuerdo de una sesión posterior que deberá cumplir con los mismos requisitos que, para ser tomado válidamente, debió cumplir el acuerdo modificado.
Toda modificación deberá fundamentarse. Los motivos deberán quedar claramente consignados en el acta correspondiente.

	FGLE BNCR: En línea con la anterior, también podría aplicarse lo establecido en esta Ley, considerando las complicaciones que podría generar el hecho de que todas las personas participantes deban firmar las actas.
	
SUPEN-FGLE: Ver comentarios arriba sobre este tema.
	
Artículo 3. Modificación de las actas
Las actas, una vez firmadas, no podrán ser modificadas, total o parcialmente, sino por un acuerdo de una sesión posterior que deberá cumplir con los mismos requisitos que, para ser tomado válidamente, debió cumplir el acuerdo modificado.
Toda modificación deberá fundamentarse. Los motivos deberán quedar claramente consignados en el acta correspondiente.


	
Artículo 4. Obligaciones del secretario del órgano de dirección o comités
Además de las que legal, reglamentaria o estatutariamente le correspondan, son obligaciones mínimas de quien funja como secretario del correspondiente órgano de dirección o comité:
a. Asegurarse de que las actas cumplan con lo indicado en este acuerdo.


	CCSS OPC: El artículo 4 indica “Obligaciones del secretario del órgano de dirección o comités”, dado que actualmente el secretario de actas es quien realiza las actas y por ende toda su gestión, se consulta para confirmar, si las obligaciones descritas en el artículo en mención son de aplicación para el secretario de la Junta Directiva o comités y no para el secretario de actas de Junta Directiva o comités.

BAC: En la propuesta (artículo 4) se pretende imponer e individualizar una serie de obligaciones y responsabilidades (incluyendo una serie de asuntos operativos propios de TI, que están fuera de su control y del ámbito de su competencia) en una persona específica como es el Secretario de los comités y órgano de dirección, lo cual consideramos no tiene base legal.

En todo caso sugeriríamos que se redacten como obligaciones de la entidad supervisada o del órgano colegiado como tal.
	SUPEN-CCSS OPC: estas obligaciones son para quien haya sido válidamente designado para que ejerza las funciones de secretario del correspondiente órgano de dirección o comité.







SUPEN-BAC: Las responsabilidades previstas en el acuerdo son consustanciales a las de un secretario de un órgano colegiado: el manejo de las formalidades de las actas, los documentos y el acceso a los mismos.
	Artículo 4. Obligaciones del secretario del órgano de dirección o comités.

Además de las que legal, reglamentaria o estatutariamente le correspondan, son obligaciones mínimas de quien funja como secretario del correspondiente órgano de dirección o comité:
a. Asegurarse de que las actas cumplan con lo indicado en este acuerdo.


	b. Verificar y asegurarse de que la sesión sea grabada en forma íntegra, clara y a través de los medios que permitan la adecuada reproducción y conservación de la grabación.

	BN Vital: Conservar y mantener disponible a terceros la grabación se considera innecesario, toda vez que las actas reflejan todo lo actuado en las respectivas sesiones. Además, para atender este punto se deben hacer las valoraciones legales que correspondan a fin de asegurar que las grabaciones son una forma válida de evidencia.
	SUPEN-BN Vital: el respaldo de las grabaciones no sustituyen las actas escritas o documentales, sino un complemento para determinar incluso el espíritu o análisis teleológico de un acuerdo o discusión. Además, son medios igualmente válidos de prueba, de acuerdo con las normativas procesales más recientes, en caso de que se requiera en el marco de un proceso administrativo o judicial. Por otra parte, ya las condiciones tecnológicas para ofrecerlo están disponibles y no precisan de una modificación sustancial de la forma de llevar las sesiones como se hace hoy en día.
	b. Verificar y asegurarse de que la sesión sea grabada en forma íntegra, clara y a través de los medios que permitan la adecuada reproducción y conservación de la grabación.


	c. Cerciorarse de que todos los miembros y participantes firmen el acta dentro de los plazos establecidos en este acuerdo.

	BN Vital: Cuando se indica todos los miembros y participantes, no queda claro, toda vez que en el artículo 2 inciso i) menciona que deben firmar el presidente, secretario y aquellos miembros o integrantes de los órganos de dirección o de los comités que hayan participado. La duda es, si las personas que participan presentando algún tema también deben firmar. Al respecto, reiterar que nuestra posición es que la responsabilidad de la firma del acta es únicamente del secretario y el presidente.
	SUPEN-BN Vital: Se acoge la propuesta para que resulte más clara la redacción. 
	c. Cerciorarse de que todos los miembros y participantes, conforme lo dispone el presente cuerpo normativo, firmen el acta dentro de los plazos establecidos en este acuerdo.


	d. Garantizar que las actas, las grabaciones y los documentos conocidos y discutidos en la correspondiente sesión, se almacenen y conserven en un repositorio o carpeta digital que le permita a la Superintendencia de Pensiones el acceso remoto para consultas y descargas dentro del proceso de supervisión, tanto del acta como de los documentos o informes discutidos en esta y la grabación de la sesión. El repositorio o carpeta digital deberá contar con los mecanismos y estándares de seguridad y registro de bitácoras que aseguren que su contenido, así como el contenido de los documentos, no pueda ser modificado o suprimido después de haberse incluido.

	FRAP CCSS: Respecto al inciso d y f del Artículo 4:

Con el fin de atender lo regulado en la SP-A-133-2020; en cuanto a brindar el respectivo acceso a la información de los Comités de Inversiones, Auditoría y Riesgos; sobre la documentación y actas de esos órganos colegiados; solicitamos la colaboración para proporcionar (nombre completo, cédula de identidad, teléfono, cargo que desempeña.) del o los funcionarios de su representada que tendrán a cargo esta labor con el objetivo de tramitar ante la Dirección de Tecnología Información y Comunicaciones los respectos accesos en donde estará depositada toda la información en cumplimiento con lo normado en este acuerdo.

Popular: Con respecto a la solicitud de un repositorio o carpeta digital con acceso remoto, me permito indicarle que Popular Pensiones considera que el requerimiento planteado por el ente supervisor es factible de implementar, sin embargo, actualmente no se cuenta con un aplicativo que permita el acceso a un repositorio de consulta de información a personal perteneciente a entes externos o de supervisión. 
En virtud de lo anterior, se deberá realizar la adquisición de una solución informática que le permita al ente supervisor acceder a la información de una manera veraz, segura y confidencial; manteniendo todos los lineamientos de Seguridad Informática, y que permita el seguimiento de los accesos y manejo de la información por medio de una bitácora. 
Asimismo, con respecto a las grabaciones y según lo establece el artículo 15 del Reglamento de Comités y Comisiones del Conglomerado Financiero Banco Popular y de Desarrollo Comunal y Subsidiarias, es importante considerar que la Secretaría General podrá eliminar los instrumentos, materiales de apoyo, tales como borradores, grabaciones o cualquier otro mecanismo utilizado para facilitar la elaboración de cada acta. Las grabaciones serán conservadas al menos hasta treinta días después de aprobada y firmada el acta respectiva.
	SUPEN - FRAP CCSS: Esta información se dará a conocer oportunamente con las disposiciones operativas de la regulación. Además, será dada a conocer a las entidades con suficiente antelación.











SUPEN-Popular: Se toman en consideración y valoración las observaciones realizadas por la operadora para efectos del repositorio y las grabaciones. Se establece una vigencia tal que permita realizar las previsiones necesarias.



	d. Garantizar que las actas, las grabaciones y los documentos conocidos y discutidos en la correspondiente sesión, se almacenen y conserven en un repositorio o carpeta digital que le permita a la Superintendencia de Pensiones el acceso remoto para consultas y descargas dentro del proceso de supervisión, tanto del acta como de los documentos o informes discutidos en esta y la grabación de la sesión. El repositorio o carpeta digital deberá contar con los mecanismos y estándares de seguridad y registro de bitácoras que aseguren que su contenido, así como el contenido de los documentos, no pueda ser modificado o suprimido después de haberse incluido.


	e. Suministrar los accesos y claves necesarios para que los participantes puedan leer y firmar digitalmente el acta y todos los documentos e informes que fueron conocidos o discutidos.

	BN Vital: Nuevamente la palabra “participantes” genera confusión, ya que se interpreta como que todos los que asistan a la sesión deberían tener acceso, ya sean miembros del comité o bien personas que participaron presentando algún tema.
	SUPEN-BN Vital: Se acoge propuesta.
	e. Suministrar los accesos y claves necesarios para que las entidades, a través de las personas autorizadas conforme el presente acuerdo, puedan leer y firmar digitalmente el acta y todos los documentos e informes que fueron conocidos o discutidos.


	f. Informar a la Superintendencia de Pensiones la forma y lugar en que puede acceder remotamente, en cualquier tiempo, al repositorio o carpeta, las actas, grabaciones y los documentos o informes conocidos o discutidos en la correspondiente sesión, para su consulta o descarga, así como brindar los accesos, usuarios o claves necesarios para ello, cuando esto no pueda realizarse mediante el uso de un certificado de firma digital.

	BN Vital: Bajo esta premisa se concluye que va a eliminar el sistema VES para la carga de actas y por ende debemos de disponer un mecanismo en el que la Superintendencia pueda consultar remotamente, tema que debe ser analizado y desarrollado por el departamento de tecnologías de información.
	



SUPEN-BN Vital: El sistema del VES no se sustituye.
	f. Informar a la Superintendencia de Pensiones la forma y lugar en que puede acceder remotamente, en cualquier tiempo, al repositorio o carpeta, las actas, grabaciones y los documentos o informes conocidos o discutidos en la correspondiente sesión, para su consulta o descarga, así como brindar los accesos, usuarios o claves necesarios para ello, cuando esto no pueda realizarse mediante el uso de un certificado de firma digital.


	g. Asegurarse que la notificación a la Superintendencia de Pensiones se realice a través del Buzón de la Ventanilla Electrónica de Servicios (VES). 

	BN Vital: No hay claridad en el tipo de notificación que se indica, ya que puede interpretarse como el comunicado del repositorio donde estará la información o bien, puede ser un comunicado cada vez que el comité sesione.
	SUPEN-BN Vital: las notificaciones se realizarán utilizando las mismas disposiciones, y como hasta el día de hoy, utilizando el sistema de VES.
	g. Asegurarse que la notificación a la Superintendencia de Pensiones se realice a través del Buzón de la Ventanilla Electrónica de Servicios (VES). 


	h. Cuando se hayan discutido informes o documentos, éstos deberán poder consultarse juntamente con el acta en donde fueron conocidos o discutidos.
	
	
	h. Cuando se hayan discutido informes o documentos, éstos deberán poder consultarse juntamente con el acta en donde fueron conocidos o discutidos.

	
	
	
	

	Artículo 5. Plazo
El secretario deberá cumplir con el siguiente flujo temporal para la (i) redacción, (ii) circulación de borradores, (iii) redacción del acta definitiva, (iv) firma del presidente, secretario, miembros o integrantes, (v) la colocación de las actas y documentos en el repositorio o carpeta indicada en el inciso f), del artículo anterior, y la comunicación a la Superintendencia de Pensiones sobre esto último. El cumplimiento de todas estas etapas, desde la redacción del borrador del acta hasta la comunicación a la Superintendencia de Pensiones sobre la colocación definitiva del acta y los documentos conocidos o discutidos en la respectiva sesión en la carpeta o repositorio, no podrá exceder diez (10) días hábiles, a partir del día siguiente al de la celebración de la sesión. 
	Popular: El Órgano de Dirección sesiona ordinariamente cada dos semanas según lo dicta el articulo No.6 del Reglamento de la Junta Directiva de la Operadora de Planes de Pensiones Complementarias del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, asimismo según el artículo No.16, cada acta es aprobada en la sesión ordinaria siguiente, motivo por el cual se imposibilita la atención de los 10 días hábiles para llevar a cabo el proceso completo de: (i) redacción, (ii) circulación de borradores, (iii) redacción del acta definitiva, (iv) firma del presidente, secretario, miembros o integrantes, (v) la colocación de las actas y documentos en el repositorio o carpeta indicada en el inciso f), del artículo anterior, y la comunicación a la Superintendencia de Pensiones sobre esto último.

BN Vital: El plazo asignado es muy corto, debido a que se incorporan nuevas obligaciones en el proceso, pero se mantiene el plazo actual, no considerando aspectos como: más personas deben firmar, temas de la disponibilidad de cada uno de los participantes. Además, se insiste en que la firma de otros miembros e integrantes resulta innecesaria, máxime que es parte del proceso la circulación de borradores a todos los miembros.

CCSS OPC: De la misma manera que en el artículo 4, para el artículo 5, es importante especificar si se refiere al secretario de actas o al secretario de la Junta Directiva o Comités; ya que tal y como se mencionó antes, actualmente quien realiza esas funciones es el secretario de actas, que son de carácter operativo 
Así mismo, para el cumplimiento del artículo 5, se sugiere ampliar el plazo; ya que, a partir de la entrada en vigor del acuerdo se deberán realizar más actividades de las que se realizan actualmente (como, por ejemplo, cerciorarse que todos los miembros y participantes firmen el acta y la notificación a la Supen). Dado que actualmente solo dos personas firman las actas, en la OPC CCSS se considera que se requerirá más tiempo para coordinar con todos los miembros y participantes la firma del acta; por lo que se recomienda que, en vez de 10, sean 15 días hábiles, a partir del día siguiente al de la celebración de la sesión.
	SUPEN – Popular: En caso de que la operadora sesione cada 15 días, se encuentra dentro de los 10 días hábiles previstos en la normativa. 

En cuando a lo indicado respecto a los 10 días hábiles, no se acoge la propuesta de incremento pues lo que se está haciendo en manteniendo el mismo plazo que el acuerdo SP-A-133-2009.

SUPEN-BN Vital: En cuando a lo indicado respecto a los 10 días hábiles, no se acoge la propuesta de incremento pues lo que se está haciendo en manteniendo el mismo plazo que el acuerdo SP-A-133-2009.

SUPEN-CCSS OPC: estas obligaciones son para quien haya sido válidamente designado para que ejerza las funciones de secretario del correspondiente órgano de dirección o comité.

En cuando a lo indicado respecto a los 10 días hábiles, no se acoge la propuesta de incremento pues lo que se está haciendo en manteniendo el mismo plazo que el acuerdo SP-A-133-2009.

	Artículo 5. Plazo

El secretario deberá cumplir con el siguiente flujo temporal para la (i) redacción, (ii) circulación de borradores, (iii) redacción del acta definitiva, (iv) firma del presidente, secretario, miembros o integrantes, (v) la colocación de las actas y documentos en el repositorio o carpeta indicada en el inciso f), del artículo anterior, y la comunicación a la Superintendencia de Pensiones sobre esto último. El cumplimiento de todas estas etapas, desde la redacción del borrador del acta hasta la comunicación a la Superintendencia de Pensiones sobre la colocación definitiva del acta y los documentos conocidos o discutidos en la respectiva sesión en la carpeta o repositorio, no podrá exceder los diez (10) días hábiles, a partir del día siguiente al de la celebración de la sesión.

	Artículo 6. Sustituciones 
La ausencia, temporal o definitiva, del secretario y presidente titulares a las sesiones deberá estar debidamente justificada en el acta correspondiente. Las ausencias deberán ser suplidas por el nombramiento ad-hoc de uno de los miembros del órgano de dirección o el comité de que se trate.
El Presidente o el Secretario ad-hoc deberán quedar debidamente identificados en el acta, firmarla en tal condición, y cumplir con todas las obligaciones que correspondan al titular.

	
	
	Artículo 6. Sustituciones
 
La ausencia, temporal o definitiva, del secretario y presidente titulares a las sesiones deberá estar debidamente justificada en el acta correspondiente. Las ausencias deberán ser suplidas por el nombramiento ad-hoc de uno de los miembros del órgano de dirección o el comité de que se trate.
El Presidente o el Secretario ad-hoc deberán quedar debidamente identificados en el acta, firmarla en tal condición, y cumplir con todas las obligaciones que correspondan al titular.


	Artículo 7. Obligaciones de las entidades reguladas
Son obligaciones de las entidades reguladas:
a. Asegurarse que los comités y los participantes en las sesiones cumplan con las disposiciones establecidas en este acuerdo.
	BN Vital: Con relación al punto a) debemos insistir en que la firma de todos los participantes hace muy engorroso el proceso y aumenta el riesgo normativo por incumplimiento del plazo, resultando difícil tener acceso a la firma de todos los participantes en el plazo de 10 días hábiles, por temas de agenda de cada persona. 
Respecto a lo indicado en el punto b) y c) se insiste en que se requiere un análisis de los departamentos de tecnologías de información y seguridad de la información, así como la verificación del cumplimiento de las políticas internas para la puesta en marcha del proyecto. 
En el punto d) sobre el tema de la grabación es innecesaria debido a que las actas muestran en lo conducente todo lo actuado en las respectivas sesiones, se deben hacer las valoraciones legales para asegurar que las grabaciones son una forma válida de evidencia y además se debe indagar los aspectos tecnológicos sobre este particular.
	SUPEN-BN Vital: Se acogió la propuesta de incrementar el plazo.

b) y c) Se toma nota de lo indicado por la entidad.
d) Se refirió a la relevancia del formato audible en aclaraciones previas.
	Artículo 7. Obligaciones de las entidades reguladas

Son obligaciones de las entidades reguladas:
a. Asegurarse que los comités y los participantes en las sesiones cumplan con las disposiciones establecidas en este acuerdo.

	b. Adoptar las medidas de seguridad necesarias para evitar que terceros puedan acceder a la información contenida en las actas y los documentos e informes conocidos o discutidos en las correspondientes sesiones o que, una vez firmadas, puedan ser suprimidas, dañadas o modificadas, de cualquier forma, por cualquier persona.
	
	
	b. Adoptar las medidas de seguridad necesarias para evitar que terceros puedan acceder a la información contenida en las actas y los documentos e informes conocidos o discutidos en las correspondientes sesiones o que, una vez firmadas, puedan ser suprimidas, dañadas o modificadas, de cualquier forma, por cualquier persona.

	c. Implementar bitácoras que permitan establecer la fecha y hora, la identidad, y las acciones realizadas por quienes accedieron a las actas.
	
	
	c. Implementar bitácoras que permitan establecer la fecha y hora, la identidad, y las acciones realizadas por quienes accedieron a las actas.

	d. Velar por la autenticidad e integridad de todos los documentos registrados en la carpeta o repositorio previstos este Acuerdo.
	
	
	d. Velar por la autenticidad e integridad de todos los documentos registrados en la carpeta o repositorio previstos este Acuerdo.

	e. Conservar las grabaciones de las sesiones, las actas, y los documentos e informes conocidos y discutidos por los órganos de dirección y los comités, por un plazo no menor a diez años.

	
	
	e. Conservar las grabaciones de las sesiones, las actas, y los documentos e informes conocidos y discutidos por los órganos de dirección y los comités, por un plazo no menor a diez años.


	
	
	
	

	Artículo 8. Confidencialidad de la información
Los funcionarios de la Superintendencia de Pensiones que, en razón de las labores de supervisión, accedan a la información antes dicha, deberán guardar el deber de no divulgación previsto en el artículo 24 de la Constitución Política, el artículo 67 de la Ley de Protección al Trabajador, N°7983, y 166 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores, N°7732.

	
	
	
Artículo 8. Confidencialidad de la información

Los funcionarios de la Superintendencia de Pensiones que, en razón de las labores de supervisión, accedan a la información antes dicha, deberán guardar el deber de no divulgación previsto en el artículo 24 de la Constitución Política, el artículo 67 de la Ley de Protección al Trabajador, N°7983, y 166 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores, N°7732.


	
Artículo 9. Plazo de conservación de las actas
Las actas electrónicas anteriores a la fecha de entrada en vigencia de este acuerdo, así como las que se lleven de conformidad con estas disposiciones, deberán conservarse por un plazo no menor a diez años.

II. Rige a partir de su comunicación.
Comuníquese.


	BN Vital: La entrada en vigencia a partir de la comunicación se considera anticipada, no dejando margen de acción, ya que se cambia la manera con que se han trabajado las actas hasta el día de hoy a través del sistema VES, así mismo nos obliga a considerar, desarrollar e implementar varios aspectos, dentro de los cuales se encuentra: la confección del repositorio que pueda ser compartido con la SUPEN; así como hacer los cambios necesarios en el sistema de gestión de calidad.
	SUPEN-BN Vital: Se conoce la propuesta y se acoge, otorgándose un plazo de un mes.
	Artículo 9. Plazo de conservación de las actas

Las actas electrónicas anteriores a la fecha de entrada en vigencia de este acuerdo, así como las que se lleven de conformidad con estas disposiciones, deberán conservarse por un plazo no menor a diez años.

II. Rige un mes  después de su comunicación.

Comuníquese.
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